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Proceso de Reorganizacion de la Sra. CLAUDIA PATRICIA TRUJILLO ROBLEDO

Claudia Elena Arango Lopez <claudiarangolopez@hotmail.com>
Mié 01/02/2023 17:12

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Casanare - Yopal <j01cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Yadira Linares <insolvencia@gdabogados.com.co>;yadira linares
<yadira.linares.abogada@gmail.com>;consultoresprofesionalesltda@gmail.com
<consultoresprofesionalesltda@gmail.com>
Señores 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 
Yopal-Casanare 
 
Ref: Proceso de Reorganización Empresarial Radicado No. 2021-00151-00 – Persona Natural
Comerciante iniciado por la Sr. Claudia Patricia Trujillo Robledo. - Auto de Septiembre 9 de 2021. 

Adjunto memorial para que se tengan en cuenta en el Proceso de Reorganización de la referencia, en el
cual se adjunta el acta de conciliación de la objeción realizada al Proyecto de Calificación y graduación
de créditos y determinación de derechos de voto.

Atentamente

CLAUDIA E, ARANGO L
Promotor
Cel 3178833228

Ama todo lo que haces y tendras exito.



 
 
Bogotá, febrero 2 de 2023 
 
Señores 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 
Yopal-Casanare 
 
Ref: Proceso de Reorganización Empresarial Radicado No. 2021-00151-00 – 
Persona Natural Comerciante iniciado por la Sra. Claudia Patricia Trujillo 
Robledo. - Auto de septiembre 9 de 2021. 
 
CLAUDIA ELENA ARANGO LOPEZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 
Bogotá DC, Identificada con la cedula de ciudadanía No. 43.558.191 de Medellín, 
obrando en este acto en calidad de Promotor del Proceso de Reorganización de la 
referencia, de manera atenta me dirijo a su despacho para adjuntar el acta de 
conciliación realizada entre la deudora Sra. Claudia Patricia Trujillo Robledo y el 
Acreedor BANCO DE OCCIDENTE, a la objeción presentada en memorial con 
radicado de fecha 28 de junio de 2022 y reiterada en memorial radicado el 10 de 
agosto del mismo año, en contra de los proyectos de calificación y graduación de 
créditos, y de determinación de derechos de voto presentados en el proceso de 
reorganización de la referencia.  
 
Adjunto los siguientes documentos: 
. 

 Acta de Conciliación Objeción Acreedor BANCO DE OCCIDENTE. 
 Soporte correo envió conciliación debidamente firmada por parte del 

Acreedor BANCO DE OCCIDENTE 
 
De ustedes atentamente, 
 
 

 
CLAUDIA E. ARANGO L. 
Promotor 
Cel 3178833228 / 3153053359 
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ACTA DE CONCILIACION DE OBJECION CLAUDIA PATRICIA TRUJILLO
ROBLEDO  

Respondió el Mié 01/02/2023 15:57.

Mié 01/02/2023 15:38

Iniciar respuesta con:

Cordial saludo.

 
De manera atenta, por medio del presente me permito remi�r acta de conciliación de objeciones
debidamente firmada.
 
Atentamente,
 

Yadira Linares

Abogada

Abogados Externos

Teléfonos: (571) 7431077 /  3118450531

Carrera 13 N° 29-41 oficina 216

Parque Central Bavaria

 



I INSOLVENCIA <insolvencia@gdabogados.com.co>    
Para: Usted
CC: yadira.linares.abogada@gmail.com

CONCILIACION OBJECION B…
187 KB



Muchas gracias por su colaboración. Muchas gracias. Recibido, gracias.

Responder Responder a todos Reenviar


Eliminar Archivar Informar  Responder  Leído / No leído Clasificar  

tel:%28571%29%202107599

	2021-00151.pdf (p.1)
	15.  Memorial Conciliacion Objecion.pdf (p.2)
	CONCILIACION OBJECION BANCO DE OCCIDENTE.pdf (p.3-5)
	Soporte Correo BANCO DE OCCIDENTE.pdf (p.6)

